ANEXO TÉCNICO
1 ESPECIFICACIONES TECNICAS

TRABAJOS PRELIMINARES

La presente especificación establece los requisitos mínimos que deberá seguir el contratista para ejecutar los trabajos, que permita una correcta localización y construcción general de los trabajos.

1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO

El contratista deberá suministrar toda la mano de obra requerida para la ejecución de la localización y replanteo de las obras objeto del proyecto.

La localización y replanteo de las obras a realizar se desarrollara en la forma mas técnica posible, con el objeto de situar en el terreno, mediante un estacado y con la ayuda de transito y nivel, los alineamientos y cotas del proyecto tomando como base las dimensiones, niveles y referencias indicadas en los planos.

Las modificaciones o variaciones que se produzcan en la construcción, serán consignadas en las copias de los planos y se indicará claramente los cambios con sus nuevas medidas y cotas de nivel, con el fin de elaborar los planos definitivos de construcción de la obra, que será requisito indispensable para la liquidación del contrato. Dichos planos deberán contener la mayor cantidad de datos y referencias posibles.

Este ítem se refiere al trabajo que debe utilizarse para definir la ubicación exacta de la obra en el terreno o área asignada para tal efecto de acuerdo con los planos suministrados al contratista.

*Localización

El contratista realizara la obra ciñéndose estrictamente a los planos de localización general del proyecto relacionado con los planos topográficos para lo cual empleara sistemas de precisión que le permitan fijar adecuadamente los puntos auxiliares que serán verificados por la interventoría para el replanteo posterior.

*Replanteo

El contratista lo ejecutará ciñéndose a los planos suministrados por EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, de acuerdo a las siguientes recomendaciones técnicas:

· El replanteo estará a cargo del Ingeniero Residente y Topógrafo matriculado debiendo certificar este requisito al interventor de la obra.

· La referenciación planimétrica de la obra se hará a partir de un mojón de coordenadas correspondientes al sistema para el levantamiento del terreno.

· La referenciación altimetrica se hará a partir de un B.M de los empleados para el levantamiento del terreno,  donde sea posible deberá verificarse sobre otro B.M.

· Las longitudes se medirán con cinta metálica.

· Los ángulos se determinaran con tránsito que lea por lo menos con una precisión de 20”.

· El estacado y punteo que referenciará los ejes y parámetros se ejecutará en forma adecuada para garantizar firmeza y estabilidad utilizando materiales de primera calidad.

· El nivel de precisión deberá emplearse para toda la obra

1.1.1 Medida y Forma de Pago

La medida será en metros cuadrados y se computará como medida general la que dé el área de cerramiento del tablestacado.

1.2 EXCAVACIONES

Este trabajo consiste en la realización de las operaciones necesarias para ejecutar a mano o a máquina las excavaciones o cortes que se requieran en la construcción de las obras objeto de este proyecto.

Por consiguiente, el contratista deberá suministrar toda la mano de obra, equipos y materiales necesarios para ejecutar los trabajos, teniendo en cuenta las especificaciones:

1.2.1 Clasificación

Las excavaciones se clasificaran de acuerdo a la dureza que presente el material para extracción en:

a. Excavaciones en tierra

b. Excavaciones en conglomerado

c. Excavaciones en roca.

1.2.1.1 Excavaciones en tierra:

Comprende toda excavación en material considerado como blando, en el que la herramienta (azadón, pico y/o pala) puede penetrar en el mismo sin dificultad.

La clasificación de las excavaciones y la estimación de los porcentajes, la hará el interventor con el visto bueno del supervisor de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, cuando lo juzgue conveniente, El Municipio podrá revisar y modificar si es del caso dichas clasificaciones y estimaciones.

Las excavaciones se realizaran de acuerdo a los sitios necesarios según el proyecto y de conformidad con las dimensiones de los planos de detalles. El fondo de las excavaciones debe quedar totalmente limpio. 

Los costados de las excavaciones deberán quedar tendidas debido al tipo del terreno contratado según el estudio de los suelos.

Se considera como sobre-excavación los materiales situados por fuera de los alineamientos o cotas indicadas en los planos aprobados explícitamente por la interventoría.

Las excavaciones se harán hasta la profundidad necesaria para la ejecución de los trabajos respectivos dejando margen para el concreto de solado si se requiere. Las paredes deberán ser de talud con una inclinación que garantice su estabilidad.

El contratista ejecutara a sus expensas todas las obras provisionales y trabajos que sean necesarios para desaguar y proteger contra inundaciones la zona de construcción y todas aquellas obras que el interventor le ordene, esta labor será paga en el ítem de  manejo de aguas.

Medida y Forma de Pago

Se pagará por metro cubico.

1.2.1.2 Excavaciones en conglomerado:

Comprende toda excavación donde se encuentre material de relleno heterogéneo compuesto por material blando, gravas, cantos y arena encontrando también arena fina limosa, carmelita clara de densidad suelta. 

1.2.1.3 Excavaciones en Roca:

Comprende toda excavación en roca de origen ígneo, metamórfico o sedimentario, bloques de los mismos materiales de volumen mayor 0.75 metros cúbicos, conglomerados que estuvieren tan firmemente cementados para presentar las características de roca sólida y en general, todo material que a juicio del interventor solamente se puede excavar mediante el uso sistemático de explosivos.

Construcción:

Los programas, procedimientos y equipos de excavación deben ser previamente aprobados por el interventor.

Las operaciones de acabado que requieran las secciones transversales deberán ser adelantados por el contratista inmediatamente después de finalizada la excavación mecánica, que se realizara manualmente.

El contratista deberá efectuar las excavaciones utilizando procedimientos adecuados para cada caso que garanticen la estabilidad en los taludes, el fondo, etc., de la excavación durante el periodo de construcción.

El contratista será responsable por todo perjuicio resultante de contravención a estos preceptos y el interventor podrá ordenar la modificación de procedimientos o la suspensión de los trabajos respectivos.

Toda sobre-excavación que haga el contratista por negligencia o por conveniencia para la operación de sus equipos correrá por su cuenta.

Tolerancias:

Se hace la siguiente diferenciación en lo que se refiere a tolerancias:

-Estructuras: Cuando los taludes o bases de las excavaciones reciban vaciado directo de concreto, se perfilaran en tal forma que no penetren más de un centímetro, ni se alejen mas de 5 centímetros de la sección indicada en el plano para la estructura

Cuando las superficies de las excavaciones no quedan en contacto con el concreto, se excavaran con las dimensiones mínimas que sean necesarias para alojar la estructura y 0.30 metros. Al pie de los taludes serán determinados por el interventor.

Disposición de Materiales

Los materiales producto de excavaciones serán de desecho o utilizables a juicio del interventor.

Los materiales utilizables serán dispuestos de acuerdo a los planos o como indique el interventor transportándolos hasta el sitio de utilización. Cuando por organización de los trabajos o por simple conveniencia del contratista no sea posible hacerlo inmediatamente, el interventor podrá aprobar su colocación o apilamiento en sitios diferentes para su posterior utilización, en este caso las labores adicionales serán por cuenta del contratista. Así mismo este se compromete a mantener los materiales en buen estado de drenaje y limpieza.

Cuando no existen zonas de desperdicio, las pilas producto de excavación se descoparan procurando una rasante uniforme, dejando soluciones de drenaje en los sitios que estime el interventor.

Medición y Pago:

El material excavado dispuesto según los planos u orden del interventor, se medirá en metro cubico excavado.

Las excavaciones se medirán utilizando el método del promedio de áreas extremas a las distancia que se requieran según la configuración del terreno o trabajo a ejecutar.

Las excavaciones por fuera de las líneas del proyecto no se consideraran para fines de pago.

Las excavaciones medidas y clasificadas de acuerdo con lo prescrito en esta especificación le serán pagadas al contratista a los precios unitarios estipulados.

Cuando por razones no estipuladas al contratista, los materiales producto de la excavación no pueden disponerse convenientemente se computara para efectos de pago únicamente un avance a juicio del interventor; el porcentaje restante se pagara cuando se hayan dispuesto correctamente los materiales.

1.3 RELLENO

Estas especificaciones comprenderán todas aquellas labores que el contratista deberá realizar para tapar las excavaciones producto de la instalación de tuberías, conexiones domiciliarias, relleno para zanjas,  para estructuras de concreto y todas las indicadas por la interventoría.

1.3.1 Colocación del material de Relleno

Antes de proceder a la colocación del material de relleno, la interventoría comprobara  que  la superficie este limpia, libre de basuras, desperdicios, materias orgánicas y sin agua. El material de relleno de zanjas para tuberías, deberá estar  totalmente libre de piedras y elementos extraños

1.3.2 Control de Compactación

El material de relleno se colocara y compactara de acuerdo con las especificaciones y a satisfacción de la interventoría con pisones manuales o neumáticos o con equipo pesado y de compactación.

1.3.3 Relleno para zanjas

El relleno para zanjas estará constituido por material seleccionado, material propio de la excavación y arena.

1.3.4 Rellenos para estructuras de concreto

Estará constituido por un material seleccionado y será utilizado para las bases de las estructuras en concreto.

El trabajo al que se refiere esta sección consiste en la ejecución de todas las operaciones necesarias para construir rellenos de acuerdo con lo indicado en los planos, lo especificado en esta norma o lo ordenado por la interventoría para cada caso. Por lo tanto el contratista suministrara toda la planta y los materiales que se requieran para efectuar las operaciones necesarias para construir rellenos. Los siguientes trabajos se consideran incluidos en el alcance de los rellenos:

· El control de agua durante la construcción.

· La explotación de materiales en bancos de préstamo y canteras.

· La obtención de materiales en bancos de almacenamiento.

· La colocación, riego y compactación, semicompactación o conformación del material.

· El transporte de los materiales desde el sitio de explotación hasta el sitio de colocación.

· La disposición adecuada y el transporte del material de desperdicio.

Medida y Pago:

Los trabajos de relleno se medirán y pagaran por metro cubico.

1.4 NIVELACION Y ALISTADO

En general el contratista perfilara la batea y los taludes del canal manualmente. Esta actividad perfecciona los trabajos de excavación que eventualmente se realicen con retroexcavadora, los cuales deberán ser chequeados por la topografía del contratista y deberán ser entregados listos para la instalación definitiva del concreto, incluyendo la malla electrosoldada; a su vez esta labor deberá ser entregada antes de fundir a la interventoría chequeando la pendiente de la batea que sea exacta y la inclinación de los taludes.

1.5 CONCRETO

Este capitulo trata sobre los requisitos referentes a materiales, preparación, formaletas, transporte, colocación, fraguado, acabado y reparación de todo el concreto que se va a usar en la construcción de las estructuras permanentes requeridas para la obra y establece las normas para medida y pago de todas las construcciones de concreto.

El contratista deberá suministrar e instalar en todas las estructuras las partes metálicas que han de quedar embebidas según se muestra en los planos o como los ordene EL MUNICIPIO DE VILLARRICA.

1.5.1 Generalidades

Códigos: Para los materiales que entran en el concreto, para su dosificación, mezcla, transporte, colocación y curado; para los ensayos de resistencia y durabilidad; para formaletas, juntas, refuerzos e incrustaciones y en general, para todo lo relacionado con especificaciones de concreto simple, ciclópeo o reforzado, el contratista debe cumplir con los requisitos y especificaciones, normas e indicaciones contenidas en las últimas revisiones del Código Colombiano de Construcciones Sismorresistente ( Decreto Ley 1400), de las normas ICONTEC, del AMERICAN CONCRETE INSTITUTE (ACI), de la AMERICAN SOCIETY FOR TESTING  AND  MATERIALS  (ASTM) y del CONCRET MANUAL. Tienen especial pertinencia los siguientes códigos del ACI: 211, 214, 301, 304, 315, 316, 318, 325, 347 y 350.

Todos los materiales y métodos de preparación y colocación del concreto estarán sujetos a la aprobación de la interventoría. Antes de iniciar la construcción, el contratista deberá presentar para la aprobación de la interventoría las muestras de los materiales, el diseño de las mezclas, los certificados de productos elaborados, las pruebas de calidad de los materiales petreos, los detalles y toda la información relacionada con la elaboración y colocación del concreto que solicite la interventoría.

A menos que se especifique algo diferente, los ensayos de los materiales empleados en la preparación del concreto, así como los ensayos de concreto preparado, serán llevados a cabo por el contratista bajo la supervisión de la interventoría y en un laboratorio previamente aprobado por estos. El contratista deberá suministrar, curar, almacenar y transportar sin costo alguno para EL MUNICIPIO DE VILLARRICA, todas las muestras que se requieran para llevar a cabo tales ensayos.

El contratista entregará a EL MUNICIPIO DE VILLARRICA los resultados de los ensayos en original y copia.

Diseño de las mezclas de concreto: La responsabilidad del diseño de las mezclas de concreto que se usen en la obra dependerá por completo del contratista y se hará para cada clase de concreto solicitado en estas especificaciones y con los materiales que haya aceptado la interventoría con base en ensayos previos de laboratorio. Sin embargo todos los diseños de mezclas, sus modificaciones y revisiones deberán ser sometidas a la aprobación previa de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA. Por cada diseño de mezcla que se someta a aprobación o cuando EL MUNICIPIO DE VILLARRICA lo solicite, el contratista deberá suministrar, por su cuenta, muestras de las mezclas diseñadas que representen con la mayor aproximación posible, la calidad del concreto que habrá de utilizarse en la obra. La aprobación del diseño de las mezclas por parte de la interventoría no exime al contratista de la responsabilidad de preparar y colocar el concreto de acuerdo con las normas especificadas.

Ensayos de Resistencia del Concretos:  los ensayos sobre muestras de concreto suministradas por el contratista serán realizados por el contratista con la supervisión de la interventoría, con los siguientes propósitos:

1. Evaluar la calidad de las muestras de concreto diseñadas por el contratista, para aprobarlas o indicar las modificaciones que se requieran.

2. Establecer un criterio que permita la aceptación del concreto colocado en la obra.

Para los anteriores propósitos se efectuaran los siguientes ensayos:

Consistencia: La consistencia del concreto será determinada por medio de ensayos  de  asentamiento  y  de  acuerdo  con  los  requisitos  establecidos  en la norma ASTM C-143. El asentamiento del concreto que sale de la mezcladora no deberá exceder de 5 cm, excepto el concreto bombeado, para el cual se permitirán asentamientos hasta de 10 cm; a menos que se indique algo diferente, la máxima relación agua/cemento permisible en la elaboración de concreto será de 0.50, para concreto con fc mayor a 210 Kg/cm2. Este ensayo se realizará a criterio del supervisor de EL MUNICIPIO DE VILLARRICA.

Compresión: antes de iniciar la etapa de construcción de estructuras, se hará una serie de ensayos a los concretos preparados según el diseño que se haya hecho para las diferentes clases de concreto, tomando mínimo tres (3) cilindros de prueba de cada clase. Estos cilindros se someterán a ensayos de compresión que se harán a los 7, 14 y 28 días de tomadas las muestras. Las pruebas se harán de acuerdo con las normas ICONTEC 673 y 1377 para cada clase de concreto hasta que se obtengan resultados aceptables.

Las muestras se tomarán de la muestra que indique  “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA”. Cada muestra constará de (8)  cilindros y se tomara no menos de una por cada cuarenta M3 de concreto mezclado en obra.

El contratista tomará las muestra y curará los cilindros. Los cilindros de prueba serán tomados y curados de acuerdo con la Norma ICONTEC 454 y 550 respectivamente y el ensayo se hará de acuerdo con la Norma ICONTEC 673.

Los cilindros se ensayaran a los 28 días de tomados, pero podrán ser ensayados a los siete (7) y catorce (14) días siempre que este perfectamente establecida la relación de la resistencia a los siete(7), catorce (14) y veintiocho  (28) días. El resultado del ensayo será él promedio que resulte de los cilindros ensayados, descartando los de las muestras que hayan sido tomadas o ensayadas defectuosamente.

Si existe alguna duda sobre la calidad del concreto en la estructura , “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” podrá exigir ensayos adicionales a costa del contratista, de acuerdo con la Norma  ACTI 318 sección 20.1, o ensayos de compresión a muestras tomadas de la estructura  por rotación con recobro de núcleo ( Norma ASTM C 42).

“EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” podrá efectuar el ensayo de resistencia de los cilindros curados bajo condiciones de campo, con el objeto de comprobar la bondad del curado y de la protección del hormigón en la estructura . 

Los procedimientos de protección y curado del hormigón deben mejorarse cuando la resistencia de los cilindros curados bajo condiciones de campo, a la edad especificada para medir f´c , sea menor del 85%  de la resistencia de los cilindros curados en el laboratorio.

La elaboración de estos ensayos se hará de acuerdo con  las Normas ICONTEC 673.

Proporciones de las Mezclas de Concreto: 

1. Composición: El concreto estará compuesto por cemento, agregado fino, agregado grueso agua y aditivos aprobados, bien mezclados, hasta obtener la consistencia especificada. En general, las proporciones de los ingredientes del concreto se establecerán con el criterio de producir un concreto que tenga adecuada plasticidad, resistencia, densidad, impermeabilidad, durabilidad, textura superficial, apariencia y buen acabado, sin necesidad de usar una excesiva cantidad de cemento.

El contratista preparará las diferentes clases de concreto que se requieran de acuerdo a la siguiente tabla, además de cualquier otra mezcla que agregue “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA”.

CLASES DE CONCRETO

Resistencia de diseño a

Los 28 días  - fc




Tamaño Máximo de agregados

	Clase
	Kg./ cm2
	Psi
	mm.
	Pulgadas

	A
	245
	3500
	19
	¾

	B
	210
	3000
	19
	¾

	C
	210
	3000
	38
	1 ½

	D
	175
	2500
	38
	1 ½

	E
	140
	2000
	38
	1 ½

	F
	(pobre) 105
	1500
	38
	1 ½

	G
	Ciclópeo
	
	
	


Nota: El más usado en este concreto será el de CLASE B ( 3.000 PSI).

El concreto ciclópeo (clase G) consistirá en una mezcla de piedras grandes y concreto clase D y se usará donde lo indique los planos o lo ordene “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” . las piedras para este concreto ciclópeo deberá de ser de 15 a 30 cm  (media  zonga), de  calidad   aprobada, sólidas   y   libres de segregaciones, fracturas, grietas y otros defectos estructurales o imperfecciones. Las piedras deberán estar exentas de superficies redondeadas o meteorizadas. Todas las piedras deberán mantenerse libres de polvo, aceite o de cualquier otra impureza que pueda afectar su adherencia con el concreto.

Las piedras se colocarán cuidadosamente sin dejarlas caer ni arrojarlas para evitar que se ocasionen daños a las formaletas o a la mampostería adyacente. Todas las piedras deberán lavarse y saturarse con agua antes de su colocación. El volumen total de las piedras no debe ser mayor a un 40%  del volumen total de la parte de la obra en que sean coladas. Deberán tomarse las precauciones necesarias para asegurar que cada piedra quede rodeada de una capa de concreto de 15 cm de espesor mínimo.

1. Resistencia: El criterio de resistencia para el concreto a los 28 días se basará en que por lo menos un 80% de los ensayos de resistencia a la compresión para cada clase de concreto que se haya colocado, den una resistencia igual o superior a la resistencia especificada.

La evaluación de estos ensayos se harán de acuerdo con la Norma ICONTEC 673..

1. Tamaño Máximo del Agregado: Sin limitar en ninguna forma el derecho que tiene EL MUNICIPIO DE VILLARRICA de especificar el tamaño del agregado que deberá usarse en cualquier parte de la obra, se estima que los tamaños máximos del agregado no excederán los tamaños estipulados en la anterior tabla.

1. Consistencia: La cantidad de agua que se use en el concreto deberá ser la mínima necesaria para obtener una consistencia tal que el concreto pueda colocarse fácilmente en la posición que se requiera y que cuando se somete a la vibración adecuada fluya alrededor del acero de esfuerzo. La cantidad de agua libre que se añada a la mezcla será regulada por el contratista, con el fin de compensar cualquier variación en el contenido de agua  de los agregados a medida que estos entran a la mezcladora. En ningún caso  podrá aumentarse la relación agua / cemento aprobada por EL MUNICIPIO DE VILLARRICA. No se permitirá la adición de agua para contrarrestar el fraguado inicial del concreto endurecido, el cual no deberá utilizarse en ninguna parte de las obras aquí contempladas y deberá ser removido y transportado a las zonas de desecho aprobadas por “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” y a cuenta del contratista.  

1.5.2 Materiales

Generalidades: El contratista suministrara todos los materiales que se requieren en  la  elaboración  del  concreto según se especifica más adelante y notificará a “ EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” con treinta días de anticipación, en cuanto el uso de cualquier material en las mezclas de concreto. No deberá efectuarse ningún cambio respecto de la fuente de los materiales o de las características de los mismos, sin que medie la aprobación previa y por escrito de “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” .

Cuando cualquier material, por cualquier razón se haya deteriorado,  dañado o contaminado y, en opinión de “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA”,  no deba usarse en la elaboración de ninguna clase de concreto este material deberá ser removido, retirado y reemplazado por y a cuenta del contratista.

Cemento: Todo el cemento que se use en la preparación del concreto deberá ser de buena calidad procedente de una fabrica aprobada por “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” y deberá cumplir con los requisitos para el cemento Pórtland tipo I , según las designaciones ICONTEC 321 y 121.

 Agua: El agua que se vaya a usar en las mezclas de concreto deberá someterse a la aprobación de “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” y deberá ser limpia, fresca y estar exentas de impurezas, tales como aceites, ácidos, álcalis, cloro, sales, sedimentos, materia orgánica y otras sustancias perjudiciales.

Agregados

Generalidades: El  empleo de los agregados para el concreto y el mortero de las fuentes de arena y grava aprobadas por “ EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” no significa una aprobación  tácita por parte de “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” de todos los materiales que se obtengan de las respectivas fuentes. El contratista será responsable por la producción de agregados de la calidad especifica en esta sección, para la elaboración del concreto.

Por lo menos 30 días antes de que se inicie la explotación de los materiales para la producción de los agregados el contratista deberá notificar a “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” acerca del sitio del cual se propone obtener dichos materiales y deberá suministrar y transportar las muestras requeridas por “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” acompañadas de las pruebas de laboratorio pertinentes, para que este pueda determinar si los materiales propuestos son adecuados para la producción de agregados para concreto y para que apruebe su uso en el caso de lo que sean.

Toda fuente de materiales aprobada por “ EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” para la producción de agregados para el concreto deberá explotarse de tal manera que permita producir agregados cuyas características estén de acuerdo con las Normas establecidas  en estas especificaciones.

Por lo menos 30 días antes de que el contratista inicie la colocación del concreto, este deberá someter a la aprobación de “ EL MUNICIPIO DE VILLARRICA”  muestra respectivas de cada uno de los agregados que se propone utilizar. El suministro de estas muestras no será objeto de pago adicional.

EL MUNICIPIO DE VILLARRICA ordenará los ensayos y demás investigaciones que consideren sea necesarios para determinar, de acuerdo a las Normas de ASTM, si la fuente propuesta permite producir agregados que cumplan estas especificaciones.

El agregado se someterá a ensayos de paso científico, absorción, abrasión en la máquina de los Ángeles, inalterabilidad en términos  de sulfato de magnesio y de sulfato de sodio, reacción álcali- agregado, impurezas orgánicas y cualesquiera.

Otros ensayos que se requieran para demostrar que los materiales propuestos son adecuados para producir un concreto de calidad aceptable.

Si “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” decide autorizar al contratista para efectuar  los ensayos anteriores, se aplicara lo establecido en estas especificaciones.

Agregado Fino:  Por agregado fino deberá entenderse aquel que cuyo tamaño máximo sea igual a 4.8 mm. El agregado fino deberá ser arena natural, arena elaborada o una combinación de arenas naturales y elaboradas. La arena consistirá en partículas duras, fuertes, durables y limpias; deberá estar bien lavada, tamizada, clasificada y mezclada, según se requiera para producir un agregado fino aceptable que cumpla con los requisitos establecidos en las normas ASTM C-33.

Agregado Grueso: Por agregado grueso deberá entenderse aquel agregado bien gradado compuesto entre 4.8 mm y el tamaño máximo permitido por la siguiente tabla o cualquier tamaño o grupo de tamaños entre estos límites. El agregado grueso consistirá en partículas duras, fuertes, durables y limpias, obtenidas de grava natural o triturada o de una combinación de ambas y deberá estar exento de partículas alargadas o blandas, materia orgánica y otras sustancias perjudiciales.

El agregado grueso deberá ser tamizado, lavado clasificado y sometido a los procesos que se requieran para obtener un material aceptable, este agregado se suministrará y almacenará en dos  grupos de tamaños, los cuales deberán estar dentro de los límites especificados en la siguiente tabla:

	Tamaño del tamiz

(Us, Std)

malla cuadrada
	Malla cuadrada

Orificios del

tamiz (mm)
	Grupos por tamaños (mm)

Porcentajes en peso que pasan

Por los tamices individuales

	
	
	4.8 a  19
	19 a 38

	2”
	51
	-
	100

	1 ½ “
	38
	-
	90-100

	1”
	25
	100
	20-25

	¾ “
	19
	90-100
	0-15

	3/8”
	10
	20-55
	0-5

	No. 4
	4.8
	00-10
	-


Aditivos : El contratista podrá usar cualquier producto aprobado, siempre y cuando cumpla con los requisitos de estas especificaciones.

A menos que el producto propuesto tenga antecedentes de reconocida eficacia, el contratista deberá suministrar una muestra de 5 Kg. para ensayos. El contratista deberá suministrar también datos certificados sobre ensayos en los que se indiquen los resultados del uso de los aditivos y su efecto en la resistencia de concreto con edades hasta de un año, con sus gamas de temperatura inicial entre 10 y 32 grados  centígrados.  La aceptación previa de los aditivos no eximirá al contratista de la responsabilidad de suministrar productos que cumplan con los requisitos especificados.  Los aditivos que se suministren durante la construcción deberán tener las mismas características de aquellas que se suministraron junto con la cotización.

El costo de las operaciones de medida, mezcla y aplicación de los aditivos deberán incluirse en el precio unitario cotizado para el concreto.

No se hará ningún pago separado por aditivos que el contratista use para su propia conveniencia, sin que hallan sido requeridos por  “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” , aunque esta halla aprobado el uso de tales aditivos.

1.5.3 Dosificación

El contratista suministrará, operará y mantendrá el equipo adecuado aprobado por el interventor para la dosificación del concreto.

Las cantidades de cemento, arena, agregado  y los aditivos en polvo que se requieren para cada una de las dosificaciones del concreto se determinará por peso y la cantidad de agua y aditivos líquidos se determinará por peso o en medidas volumétricas. El contratista deberá regular los pesos de las dosificaciones según se requieran para mantener el asentamiento y peso unitario del concreto dentro de los límites requeridos por el interventor.

El contenido de agua de los agregados finos y gruesos en el momento de la dosificación no deberá exceder del 8% y 2%, respectivamente.

Se ajustaran o cambiaran las proporciones de mezcla de concreto, según lo requiera el interventor, y se compensara cualquier variación en el contenido de agua del agregado.

Las variaciones en el suministro y peso no excederá los limites especificados en la siguiente tabla:

	Material
	Variación permisible

	Agua, cemento y aditivo
	+ 1%

	Agregado fino
	+ 2%

	Agregado grueso
	+ 2%


La exactitud del equipo de pesajes deberá mantenerse dentro de 0.5% en todo el rango de uso.

Los aditivos se colocarán en la mezcladora de acuerdo con las recomendaciones del suministrador y las instrucciones del interventor.

1.5.4 Mezcla

a. Mezcladora: La planta mezcladora  será del tipo y del tamaño adecuado para producir un concreto que tenga composición y consistencia uniformes al final de cada ciclo de mezclado. Cada mezcladora deberá estar diseñada en forma tal que los materiales de cada cochada entren sin que haya pérdida  y que el descargue del concreto ya mezclado se realice perfecta y libremente en tolvas húmedas o en cualquier otro recipiente aprobado por el interventor.

A menos que “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA ” permita algo diferente, el concreto debe mezclarse por medios mecánicos en mezcladoras diseñadas para cochadas mínimas de 12- 15 m3/horas.

b. Muestreo y Ensayo:   El concreto no se considerará de composición y consistencia uniforme y aceptables a menos que los resultados de los ensayos realizados en dos muestras tomadas en los puntos correspondientes a ¼ y ¾ de una cochada en el momento en que esta sale de la mezcladora, se encuentra dentro de los siguientes limites:

1. El peso unitario del mortero de cada muestra no deberá variar de mas 0.8% del promedio del peso del mortero en las dos muestras.

2. El porcentaje en peso del agregado retenido en el tamiz No. 4 para cada muestra, no deberá variar en mas del 5% con respecto al promedio de los porcentajes en peso del agregado en las dos muestras.

3. Las diferencias en el asentamiento de las muestras no deberá exceder de 2.5 cm.

4. Operación de Mezclado:  Los materiales para cada cochada del concreto deberán depositarse

simultáneamente en la mezcladora, a excepciones del agua que se verterá primero y que se dejara fluir continuamente mientras los materiales sólidos entran a la mezcladora y que continuará fluyendo por un corto periodo adicional después de que los últimos materiales sólidos hayan entrado a la mezcladora.. Todos los materiales, incluyendo el agua deberán entrar en la mezcladora durante un periodo que no sea superior al 25% del tiempo total mezclado.

Cuando se añadan aditivos, estos deben entrar en la mezcladora simultáneamente con el agua de mezcla. En caso de utilizar aditivos inclusores de aire con el fin de impermeabilizar integralmente los concretos, se debe diluir previamente en el agua de acuerdo con las indicaciones de fabricantes y/o interventor luego si pueden entrar en la mezcladora simultáneamente con el agua de la mezcla.

El interventor se reservará el derecho de aumentar el tiempo de mezcla si las operaciones de mezclado no permiten producir un concreto que tenga una composición y una consistencia uniforme, de acuerdo con estas especificaciones. En ningún caso el tiempo de mezcla deberá ser superior a tres veces el tiempo mínimo de la mezcla especificado y no se permitirá mezclado excesivo que requiera la adición de agua para mantener la consistencia requerida. 

Las mezcladoras deberán estar diseñadas de tal forma  que la operación de mezclado pueda interrumpirse y reanudarse con capacidad completa de materiales, cada cochada deberá  descargarse completamente de la mezcladora antes de proceder al mezclado de la siguiente.

La primera cochada de los materiales colocados en la mezcladora al hincar cada operación de mezclado deberá contener un exceso de cemento, arena y agua  para revestir el interior del tambor y sin que se reduzca el contenido del mortero requerido para la mezcla.

Cada mezcladora deberá limpiarse después de cada periodo de operación continua y deberá mantenerse en condiciones que no perjudiquen la operaciones del mezclado.

1.5.5 Formaletas

El contratista suministrará e instalará todas las formaletas necesarias para confinar y dar forma al concreto de acuerdo con las líneas mostradas en los planos ordenadas por “ EL MUNICIPIO DE VILLARRICA”. Las formaletas deberán instalarse y mantener dentro de los límites indicados en los planos con el fin de asegurar que el concreto permanezca dentro de dicho límites. El concreto que exceda los límites establecidos deberá ser corregido o demolido y reemplazado por y a cuenta del contratista.

Por lo menos 30 días antes de iniciar la construcción de las formaletas para cualquier estructura, el contratista deberá someter a la aprobación del interventor planos que muestren los detalles de las formaletas propuestas y los métodos de soporte de las misma. La aprobación por parte del interventor no eximirá al contratista de sus responsabilidades respecto de la seguridad y calidad de la obra.

Las formaletas y la obra falsa deberá ser lo suficiente fuertes para soportar todas las cargas a que vayan a estar sujetas, incluyendo las cargas producidas por colocación y vibración del concreto. Dichas formaletas y andamios deberán permanecer rígidamente en sus posiciones desde el momento en que se comience el vaciado del concreto hasta cuando este haya fraguado lo suficiente para sostenerse por si mismo.

Las formaletas deberán ser metálicas, se construirán en tal forma que las superficies del concreto terminado sean de texturas y color uniforme  y de acuerdo con la clase de acabado que se especifica.

Los pasadores o elementos que determinen la separación entre las dos caras, internas y externas de la formaleta y que controla es espesor de los muros, deberán quedar embebidos en el concreto y por lo tanto no se permitirá la utilización de fundas plásticas para posterior recuperación de elementos, no se reconocerá el valor de los separadores por separado y este debe incluirse en el precio unitario del concreto que lo requiera.

La formaleta empleada debe garantizar borde estética en las superficies expuestas permanentemente.

Los límites de tolerancia para el concreto, especificados en la respectiva sección no constituyen límites para la construcción de formaletas o límites dentro de los cuales se puede utilizar formaletas defectuosas. Las tolerancias se establecen únicamente para tener  en cuenta irregularidades que pasen inadvertidas o que sean poco frecuentes. Se prohibirán los procedimientos y los materiales, que en opinión del interventor den origen a irregularidades que puedan evitarse, aunque ellas estén dentro de los límites especificados.

Las formaletas deberán diseñarse de tal manera que permitan depositar el concreto en su posición final y que la inspección, revisión y limpieza del concreto puedan cumplirse sin demora. El contratista deberá presentar a consideración del interventor los diseños de las formaletas a emplear para las diferentes posiciones en que van a ser utilizadas.

En el momento de la colocación del concreto, las superficies de las formaletas deberán estar libres de mortero, lechada o cualesquiera otras sustancias extrañas  que  puedan  contaminar  el  concreto  o que no permitan terminar los acabados especificados para las superficies. Antes de colocar el concreto, la superficie de las formaletas deberá cubrirse con un antiadherente que no manche la superficie del concreto. Deberá tenerse especial cuidado en no dejar que el antiadherente penetre en el concreto que vaya a estar en contacto con una nueva colada. 

Al menos que se indique algo diferente, una misma formaleta solo podrá usarse de nuevo después de que haya sido sometido a limpieza y reparación adecuadas y siempre y cuando el interventor considere que dicha formaleta permitirá obtener los acabador requeridos para el concreto.

En todas las juntas de construcción se deberán fijar los listones de madera de un tamaño mínimo de 5 cm X 5 cm, en la superficie interna de las formaletas, con el fin de tener una junta uniforme en la superficie expuesta del concreto así como un listón triangular  de 2 cm X 2 cm, marcando la junta. Durante la colocación la superficie de la mezcla deberá quedar ligeramente por encima de la superficie inferior de dichos listones en forma que se obtenga un borde liso en la cara expuesta del concreto.

Cuando las superficies del concreto vaya a recibir el acabado, según se especifica, las formaletas deberán colocarse en tal forma que las marcas de las juntas queden alineadas horizontalmente  y verticalmente. Las formaletas que se usen para cada una de las superficies que vaya a recibir dicho acabado deberán ser del mismo tipo.

El contratista deberá usar formaletas para las superficies del concreto cuyas pendientes sean superiores a 15 grados respecto de la horizontal. Para todas las superficies con pendientes entre 15 y 30 grados, estas formaletas serán elementos fabricados de fácil remoción. Una vez que el concreto haya fraguado lo suficiente en forma que no haya posibilidad de corrimiento del mismo, se retirarán las formaletas y se aplicarán los acabados que se especifican en la sección 2.7.14 de la superficie no formaleteadas.

1.5.6 Juntas en el Concreto

a.Generalidades:  Se dejaran juntas de construcción, contracción y dilatación en los sitios mostrados en los planos o donde lo indique “ EL MUNICIPIO DE VILLARRICA”. El contratista no deberá introducir nunca adicionales o modificar el diseño o la localización de las juntas mostradas en los planos o aprobadas por el interventor, sin la previa autorización de este último. En las superficies expuestas las  juntas serán horizontales o verticales, rectas y continuas a menos que se indique algo diferente. El concreto en las superficies de las juntas deberán permanecer inalterado durante los primeros días después de su colocación y no permitirá el trafico de equipos sobre el nuevo concreto hasta tanto este haya endurecido lo suficiente para que dicho tráfico pueda realizarse sin causar daño alguno. Se dejarán llaves en las juntas de acuerdo con lo indicado en los planos o lo requerido por el interventor.

No se permitirán en ningún caso juntas frías. En el caso en que el equipo sufra daños o que, cualquiera otra razón, se interrumpa la colocación continua de la mezcla el contratista deberá consolidar el concreto mientras se encuentre en estado plástico y conformar una superficie con pendiente uniforme y estable. Si las operaciones no se reanudan  dentro de un periodo de una hora después de dicha interrupción, se deberá suspender la colocación  del concreto a menos que “EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” indique algo diferente, hasta que el concreto haya fraguado lo suficiente para que su superficie pueda convertirse en una junta de construcción. Antes de reanudar la colocación de la mezcla, la superficie del concreto deberá prepararse y tratarse según se especifica para juntas de construcción.

b. Juntas de Construcción:  Además de las juntas de construcción mostradas en los planos, el contratista someterá a la aprobación de “ EL MUNICIPIO DE VILLARRICA” la localización de las demás juntas de construcción con base en el programa de vaciado del concreto.

Para evitar bordes en ángulo agudo, las juntas de construcción horizontales que se intercepten con superficies inclinadas expuestas, deberán inclinarse por lo  menos 15 cm. antes de la superficies expuestas, de manera que el ángulo formado por la junta y la superficie expuesta no sea inferior a 50 grados.

Antes de colocar el concreto nuevo sobre o contra una junta de construcción, la superficie de la junta deberá limpiarse y tratarse de acuerdo con  lo especificado.

Cuando se indiquen en los planos o determine el interventor, en las juntas de construcción se colocaran un sello de cinta PVC.

c. Juntas de Contracción:  Las juntas de contratación mostradas en los planos se construirán encofrando el concreto  en uno de los lados de la junta y permitiendo que este fragüe antes de colocar el concreto en lado adyacente de la misma junta. A menos que las Juntas de contratación vayan a ser inyectadas con lechada, la superficie del concreto en uno de los lados de la junta deberán recibir una capa de material adecuado que evite la adherencia antes de colocar el concreto en el lado adyacente de la junta.

d. Juntas de Dilatación:  Las juntas de dilatación con llenante deberán construirse de acuerdo con lo indicado en los planos u ordenado por el interventor. Cuando las juntas de dilatación se construyan para obtener superficies que se deslicen una contra otra, se deberá aplicar a una de dichas superficies una capa de material plástico que evite la adherencia.

1.5.7 Preparación para la colocación

Por lo menos 48 horas antes de colocar el concreto en cualquier lugar de la obra, el contratista deberá notificar por escrito al interventor, el sitio donde proyecta realizar la colocación del concreto con el fin de darle suficiente tiempo para verificar y aprobar dicha colocación. No se podrá colocar concreto en ningún sitio hasta tanto el interventor no haya inspeccionado y aprobado la formaleta, el refuerzo, las partes embebidas y la preparación de las superficies que quedaran en contacto con el concreto que se vaya a colocar en dicho sitio. El interventor establecerá procedimientos para revisar y aprobar cada sitio antes de la colocación del concreto y el Contratista deberá acatar dichos procedimientos.

Todas las superficies sobre o contra las cuales se coloque el concreto, incluyendo las superficies de las juntas de construcción entre colocaciones sucesivas de concreto, así como el refuerzo, las partes embebidas y las superficies de roca, deberán estar completamente libres de agua, suciedad, lodo desechos, grasas, aceite, mortero o lechada, partículas sueltas u otras sustancias perjudiciales. La limpieza incluirá el lavado por medio de chorros de agua y aire a presión, excepto para superficies del suelo o excavaciones en la que este método no será obligatorio. Las fundaciones en suelo no rocoso y contra las cuales se coloque el concreto, se humedecerán completamente para que no absorban el agua del concreto recien colocado.

Antes de la construcción de cualquier estructura en concreto deberá colocarse una capa de concreto pobre (Clase F) de 5 cm de espesor.

1.6 ACERO DE REFUERZO

1.6.1 Generalidades

Se refiere esta especificación al suministro del acero y a la ejecución de las operaciones de corte, amarrado, doblado y colocación de las varillas de refuerzo en las estructuras de concreto.

1.6.2 Material

Se  aceptará  el  acero  de  refuerzo  que  cumpla  con los requisitos de las normas ICONTEC 116 - 161 - 245 - 248 sobre alambres y barras de acero al carbono para hormigón armado. El acero deberá ser liso o corrugado según lo especifiquen los planos y tendrá la resistencia en ellos definida. El Interventor podrá ordenar los ensayos de laboratorio que considere convenientes.

1.6.3 Doblado

Se deben doblar en frío las varillas de acero y no se permitirá doblar las varillas salientes del concreto una vez que éste haya sido colocado.

El doblaje en las varillas deberá estar ceñido a las especificaciones del fabricante en cuanto a radios mínimos y métodos de trabajo, éstos además deberán ser aprobados por escrito por el Interventor.

En acero de alta resistencia no se permitirá enderezar los doblajes ya ejecutados.

1.6.4 Colocación y  Fijación

Todo el acero de refuerzo se colocará en su debido sitio y de tal manera que durante el vaciado del concreto se mantenga firmemente en las posiciones indicadas en los planos.

Al colocarlo en la estructura ha de estar libre de mugre, polvo, exceso de óxido, escamas, aceite u otra materia extraña.

El espacio entre acero y formaleta se debe mantener mediante soportes, bloques, amarres, silletas u otros elementos aprobados por el Interventor. Los herrajes inferiores se separarán de la superficie de apoyo con bloques de mortero prefabricado.

Antes de empezar el vaciado del concreto todo el acero de refuerzo de cualquier sección deberá estar en su sitio y haber sido inspeccionado, aprobado y medido por la Interventoría.

Todos los empalmes se efectuarán de acuerdo a los detalles mostrados en los planos; cuando no figuren se determinarán las longitudes de traslado y su distribución de acuerdo al reglamento NSR98-CAPITULO C-12.

El recubrimiento para el refuerzo deberá hacerse como se indica en los planos; si no estuviere indicado se hará como sigue:

En concreto depositado directamente en contacto con el suelo y en superficies que han de quedar en contacto con él, a la intemperie o sumergidas: 5 centímetros.

En superficies no expuestas a la intemperie ni en contacto con el suelo: a centímetros.

Las soldaduras sólo se ejecutarán con la aprobación previa por escrito del Interventor, ciñéndose a las especificaciones AWS D 12.1 o en todo lo referente al CAPITULO F-2 de la norma NSR-98.

1.6.5 Medida

La medida del acero de refuerzo será el peso en Kilogramos, que resulta de multiplicar la longitud de la armadura efectivamente colocada, de acuerdo a los planos y/o autorizada por el Interventor por los pesos teóricos unitarios siguientes:

 Varilla No.


Diámetro Nominal 


Peso





  Pulgadas .



Kg/m


2



1/4



0.25


3



3/8



0.56


4



½



1.00


5



5/8



1.56


6



¾



2.24


7



7/8



3.05


8



1



3.98


9



1-1/8



5.06

 
10



1-1/4



6.40

 
11



1-3/8 



7.91

 Platina



1-1/2 x1/4
  

11.11

 Angulo



2 x 2 x 1/4

 
28.50

La medida de la longitud debe abarcar los ganchos y traslapos que se muestren en los planos, así como hierros adicionales que sean ordenados por el Interventor, pero no incluirá el acero colocado en silletas u otros aditamentos para fijar el acero, ni tampoco el de los traslapos que no figuren en los planos aunque estos sean autorizados por el Interventor.

1.6.6 Pago

El acero de refuerzo se pagará al Contratista de acuerdo a los precios unitarios consignados en el Formulario No. 1 de Precios para el ítem correspondiente, el cual deberá incluir el costo, cortes, doblado y colocación de los materiales, ensayos, transporte dentro y fuera de la obra, instalaciones, mano de obra, equipo y demás elementos y costos necesarios para la ejecución de los trabajos.

1.7 ADITIVOS

Los aditivos que vayan a utilizarse en la mezcla del concreto deberán cumplir con lo especificado en el código colombiano de construcciones Sismo-Resistentes, o en su defecto a las especificadas en este pliego.

* Para utilizar un aditivo debe demostrarse previamente que dicho aditivo es capaz de mantener esencialmente la misma composición y comportamiento durante la construcción de la obra, al establecer la dosificación de la mezcla de concreto.

*No podrán utilizarse aditivos que contengan iones de cloruro en concreto preesforzado  o en concretos que tengan elementos de aluminio embebidos, si su uso procede una concentración perjudicial del ión en el agua de mezcla.

*Los aditivos inclusores de aire deberán cumplir con la norma ASTC-120.

* Los aditivos reductores de agua, los aditivos retardadores y acelerantes deberán cumplir con la norma ICONTEC 1299 actualizada.

* Las cenizas u otras puzolanas utilizadas como aditivos deberán cumplir con la norma ASTM C 618.

Los siguientes son los aditivos requeridos para el proyecto:

1.7.1 Igas

La longitud de las placas de recubrimiento de concreto no pueden exceder de 2 m, en caso necesario de tener que continuarse se debe dejar una junta pasante de dilatación de mínimo 1 cm, esta junta se debe rellenar posteriormente de igas negro.

1.7.2 Antisol

Al día siguiente de aplicar el recubrimiento de concreto se le debe aplicar a toda la superficie ANTISOL para evitar la deshidratación y el fisuramiento.

1.8 MANEJO DE AGUAS

1.8.1 Manejo de aguas entibado bombas

Esta especificación se refiere al manejo de las aguas subterraneas y superficiales durante la ejecución de las obras. 

Este trabajo comprende el suministro de mano de obra, materiales y equipo necesarios, para mantener libres de agua las obras en ejecución, como tambien las zonas y bancos de prestamo.

El contratista deberá efectuar los trabajos necesarios para remover las obras de control de aguas o anular su efecto, cuando lo ordene el interventor.

Antes de iniciar los trabajos a que se refiere esta especificación, el contratista deberá someter a la aprobación del interventor, el plan general que pondra en marcha, indicando las obras provisionales y equipos a utilizar.

La aprobación por parte del interventor de dicho plan no exonera al contratista de su responsabilidad por los daños que ocasiones a EL MUNICIPIO DE VILLARRICA o a terceros por causas derivadas de estos trabajos.

El sistema a utilizar ya sea tipo tablestacado-entibado o sistema trench shoring, será a criterio de cada proponente, lo importante es la seguridad de estabilidad ( volcamiento, rígidez entre otros ) y de impermeabilidad respecto a la lamina de agua, para el analisis de este íten, los proponentes deben estudiar y analizar muy bien los planos y estudio de suelos, para deducir las sobrealturas como margen de seguridad que debe tener el entibado, tambien es muy importante tener en cuenta la profundidad de empotramiento o ahíncamiento que debe tener esta barrera en el terreno para tener bien definido la profundidad de excavación.

Otro equipo que se debe tener en cuenta en este ítem, es la utilización de motobombas industriales que garanticen la evacuación de las aguas internas dentro del trincho o zona de trabajo, el proponente deberá incluir consistentemente dentro del analisis unitario de este ítem el número de motobombas, sus especificaciones y consumo de combustible. Se supone que trabajaran continuamente, para poder lograr la ejecución de los trabajos en el plazo mínimo exigido.

